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Escritura número P09215 

  

En el Distito Metropolano de Quito: Capital de la República del 
Ecuadorí hoy día MIÉRCOLES TRES (3) DE JULIO del dos mil 

i “trece, ante mí doctor JORGE MACHADO CEVALLOS, NOTARIO 

PRIMERO DEL CANTÓN QUITO. comparecen por una parte la 
| señora LUZ MYRIAM GRANADOS SALAZAR, divorciada. por sus 

propios derechos y por otra parte el señor ALEXANDRE 
FALCONI DE FREITAS, divorciado. también por sus propos 
derechos: bien instruidos por mi el Notario sobre el objeto y 
resultados de esta escritura pública. a la que proceden de una 
manera libre y voluntania - Los comparecientes declaran ser de 
nacionalidad colombiana y ecuatoriana en su orden, mayores de 
edad, domiclados en este cantón, legalmente capaces para 
contratar y obligarse, a quienes de conocerlos doy le. en vitud de 
haberme exhibido sus documentos de identiicación, cuyas copias 
certicadas se adjuntan a este instrumento publico y, me piden 
que eleve a esentura pública el contenido de la minuta que me 
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entregan, cuyo lenor literal y que transcribo es el siguiente 

SEÑOR NOTARIO: En el registro de escríturas públicas a su 

cargo, sirvase Incorporar una que contenga una cesión de 
participaciones convenida al tenor de las cláusulas siguientes 
PRIMERA.- OTORGANTES - UNO PUNTO UNO - La señora LUZ 

MYRIAM GRANADOS SALAZAR, de estado civil divorciada por 

sus propios derechos como titular de cien participaciones iguales, 
acumulativas e indivisibles, de un dólar de los Estados Unidos de 

Aménca cada una. de la compañía MEDYPLAST CIA. LTDA. a 
quien en adelante y para efectos de este documento se la podrá 
denominar la CEDENTE UNO PUNTO DOS- El señor 

ALEXANDRE FALCONI DE FREITAS de estado civil divorciado, 
por sus propios y personales derechos, a quien en adelante y 

para efectos de este documento se lo padrá denominar el 

CESIONARIO - SEGUNDA- ANTECEDENTES. DOS PUNTO 
UNO - MÉDYPLAST CIA LTDA, se constituyó según escritura 

  

pública otorgada el diecisérs de Febrero del dos mil once, ante el 
'Nofário Cuadragésimo del Cantón Quito, doctor Oswaldo Mejía 
Espinosa: y se inscribió en el Registro Mercantil del Cantón 
Quito, el cinco de Abril del dos mil once. bajo el número uno uno 
dos siete tomo ciento cuarenta y dos. y se anotó en el Repertorio 
bajo el número catorce mi noventa y siete. siendo los socios y 
sus respectivas participaciones las siguientes ALEXANDRE 
FALCONI DE FREITAS propietario de cien participaciones 
iguales acumulativas e indivisibles. de un dólar de los Estados 
Unidos de América cada una, JUAN CARLOS MORGAN 
DAVALOS — propietario de cien participaciones iguales 
acumulativas e indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de



    

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

América cada una ALBERTO FUAD KHAMIS ZAIDAN, propietaria 
de cien participaciones iguales, acumulativas e indivisbles)'de un 
dólar de los Estados Unidos de América cada una, y. LUZ 
MYRIAM GRANADOS — SALAZAR — propietaria de cien 
participaciones iguales. acumulativas e indivisiblBg:de un dólar de 
los Estados Unidos de Aménca cada una - DOS PUNTO UNO - La 
CEDENTE ha decidido ceder al CESIONARIQuel total de sus 
participaciones por ser de su conveniencia - DOS PUNTO DOS - 
La Junta General Universal de Socios de MEDYPLAST CIA 
LTDA. en sesión realizada el dos de Julio del dos mi trece 
autorizó a la CEDENTE para que ceda la totalidad de sus 
participaciones al CESIONARIO según consta en el Acta que 
forma parte integrante de esta escritura - TERCERA - OBJETO 
Con estos antecedentes la socia LUZ MYRIAM GRANADOS 
SALAZAR, cede cien participaciones iguales, acumulativas e 
indwisiblas, de un dólar de los Estados Unidos de América cada 
una a favor del señor ALEXANDRE FALCONI DE FREITAS, el 
CESIONARIO acepta la cesión que se realiza por ser de su 
conveniencia la misma que se realiza a un valor nominal 
(US $ 1.00) Délar de los Estados Unidos de América por cada una 
de las participaciones- CUARTA- CUANTÍA- La cuantía de 
la presente escritura de cesión de participaciones será de 
CIEN DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 
(US $ 100.00). que el CESIONARIO paga a la CEDENTE en este 
mismo acto en dinero efectivo - QUINTA.- CINCO PUNTO UNO - 
La CEDENTE Y CESIONARIO declaran que no tienen nada que 
reclamarse ni individual ni conjuntamente ni en la actualidad mi en 
el futuro por este concepto - CINCO PUNTO DOS.- Todos los



gastos que genere este instrumento son de cargo del 
CESIONARIO sin ninguna excepción - CINCO PUNTO TRES - El 
CESIONARIO queda autorizado para solicitar el registro de esta 
escritura, y su marginación en la escritura de constitución de 
MEDYPLAST CIA. LTDA- Agregue usted, señor Notano, las 
demás cláusulas de ngor para la plena validez de este 
instrumento.- HASTA AQUÍ EL CONTENIDO DE LA MINUTA, que 

junto con los documentos anexos y habilitantes que se incorpora 
queda elevada a escritura publica con todo el valor legal. y que los 
comparecientes aceptan en todas y cada una de sus partes, 
minuta que está firmada por el Abogado Julo Plaza Vivar, con 
matrícula profesional número seis mil selscientos trece (N* 6813) 
del Colegio de Abogados de Pichincha.- Para la celebración de la 

  

presente escritura se observaron los preceptos y requisitos 
previstos en la Ley Notarial y, leida que les fue a los 
comparecientes por mí el Notario, se ratifican y firman conmigo en 
unidad de acto quedando incorporada en el protocolo de esta 
notaría de todo cuanto doy fe LA 
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SR. ALEXANDRE FALCON! DE FREITAS 
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MEDYPLAST CIA. LTDA. 

ACTA DE SESION DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCI 
MEDYPLAST CIA. LTDA. CELEBRADA EL 2 DE JULIO DE 2013. 

  

En la ciudad de Quito, República del Ecuador, a las 09h00, del día 2 de Julio del 2013, 
se reunen en el local social dela compañsa, ubicado on la calle José Anñórade OE1-680 y 
Vicente Duque, los siguientes socios de MEDYPLAST CIAZIRERA. a saber 
ALEXANDRE FALCONI DE FREITAS, por sus propios derechos, quo propetano 

¿e Cen parncipaciones 1guales, acumularivas e undrisbes, de un délemade los Estados 
"Unidos de Aménca cada una; JUAN CARLOS MORGAN DAVALOSMPEr sus propos 
derechos, como propictano de cen participaciones iguales, acumulatvs < mdivasbls 
¿de un dólar de los Estados Umdos de America cada una. ALBERTO EYAD KHAMIS 
ZAIDAN, por sus propios derechos, como propietano de cien gados, 
acumulanas e andivisibles, de un dólar de los Estados Unidos de Aménia cada una; y, 
LUZ MYRIAM GRANADOS SALAZAR, por sus propios derechos, como propletana 
de cien partrpaciones guales, acumulanwas e andivibles, de un dólar de los Estados 
Unidos de América cada una; por lo tanto se encuentra representado la totalidad del 

Capua Social, el mismo que ha sido pagado en un 100% de su valor total, siendo el 
aplal social $400.00 (Cuatrocientos dólares de los Estados Unidos de América) 
“También asste el Ab Julio Plaza Vivar 

Los asistentes aceptan por unanimudad celebrar esta Junta General Universal de Socios, 
al tenor de lo previsto en el Anículo 238 de la vigente Ley de Compañías para conocer el 
siguiente orden del día: 

PRIMERO - Cesión de Partcipaciones 

Se designan para que actúen de Presidente y Secretario ad-hoc de esta Junta al señor 
Alexandre Falconi de Freitas y Julio César Plaza Vivar. respectivamente. 

El Presidente dispone que por Secretaría se constate el quórum reglamentano y se dé 
cumplimiento alas demás formalidades legales y estatutanas, hecho lo cual el Presidente. 
declara instalada la Sesión, para tatar el punto que la motiva. 

A continuación, y para tratar el único punto del orden del dí, esto es la Cesión de 
Participaciones, toma la palabra la socia LUZ MYRIAM GRANADOS SALAZAR, 
quien solia la autonzación para ceder la totalidad de sus parucpaciones de la 
compañía, que asciende a cien participaciones iguales, acumulativas e mdivisbls, de un 

dólar de los Estados Unidos de Aménica cada una, para lo cual pone a disposición de los 
asistentes, en vrtud del derecho preferente que por ley les asiste. A contmuación toma 
la palabra el señor ALEXANDRE FALCON! DE FREITAS, quen manifsta, que 
ejerciendo el derecho preferente que por ley le asiste, propone voluntariamente la 
aqui de a totalidad de parscpaciones ofrecidas. 

A contunuzción toma la palabra el socio JUAN CARLOS MORGAN DAVALOS. quien 
maniflesta que no es de su merés el adqurar las parucipaciones ofredas, y por lo tanto 
acepta que el socio ALEXANDRE FALCONI DE FREITAS las adquiera. 
A continuación toma la palabra el socio ALBERTO FUAD KHAMIS ZAIDAN, quien 
manifesta que tampoco es de su nterés el adquin las partcspaciones ofecaas, y por lo 
tano acepta que el socio ALEXANDRE FALCONI DE FREITAS las adquiera.



MEDYPLAST CIA. LTDA. 

Una vez deliberado sobre el particular la Junta General de Socios por unanimidad: 
resuelve conceder la autorización solicitada por la socia LUZ MYRIAM GRANADOS. 
SALAZAR, para ceder la totalidad de sus participaciones a favor del señor 
ALEXANDRE FALCONI DE FREITAS, y autorizan para que los representantes legales 
cumplan las formalidades de ley para dejar constancia de esta transferencia 

Además, la Junta General resolvió, también por unanimidad que, el Presidente de la Junta 
y Secretano de la Junta, expidan los Ceníficados de Participaciones correspondiente 

No habiendo otro asunto de que tratar en el Orden del Día, el Presidente concede un 
receso para la redacción del acta Hecho asi y con la asistencia de las mismas personas. 
nucialmente presentes, se remstala la Sesión, dándose lectura al acta, la que por ser 
conforme y sin modificaciones que hacerle, se la aprueba por unanimadad siendo, para 
«constancia suscrita por los asistentes. Con lo que el Presidente declara conchuida La 

Sesión y la levanta stendo las TORO. 

Ab Vivar 

/ 
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-96 ante mi, la CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 
MEDYPLAST CIA, LTDA, otorgada por LUZ MYRIAM GRANADOS 
SALAZAR, a favor de ALEXANDRE FALCONI DE FREITAS, que 

“—¿£ ¿ antecede, y. en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA 
Ue, y9s% CERTIFICADA, sellada y firmada en Quito, a tres de julio del dos mil 

trece 

   





ZÍÓN: AL margen de la motriz de la esentura pública de consttución de la compañía 

  

Medyplast Cia, Lida-Gíorgada ante el doctor Oswaldo Mejía Espinosa“Notrio 
Cuadragésimo del cantón Quit, cuño arehuvo se encuentra actualmente a mi cargo. con 
fecha dieciséis de febrero del año dos ml oncertome nota de la Cesión de 
Participaciones contenida en l present instrumento. Quito; los doce días del mes de 
Agosto del año dos mul trece — 

AB. PAMELA MORILLO JARAM     
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Registro Mercantil de Quito 

, a] 
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN: 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 
REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

  

  

1_RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA. 

  

  

  

  

          

  

  

  

  

  

  

    

DEnerenono: E FECHA DE ET De e iso: EBRO DECESO DEPAGOS 
2 0mtosDELOS| . ¡sonic | Nombres Giró Taide — Eds 

Domicho corparece 
O a 

e SALAZAR LUZ 
a 4 MYRIAM 

AO E A 
ay reas 
Y ALEXANORE 

EOS ._ DATOS DEL ACTO O CONTRATO: ATURAIZADELAETO O CONTRATO | CONDE PRTCPACIONE DECORA DE FESPONSASUDAD UNIDA HORST oa [noma NORIA 
[NOMBRE DEL NOTARIO: DR JORGE MACHADO CEVALLOS quo DEA MEDIPASTOA IDA Quo 

DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 
Capi valor 
Capa 20050 
  

  

  
  

5._DATOS ADICIONALES: 
TA CEDENTE TRANSERE 100 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A EL CESIONARIO SETOMÓ 
NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN N 1127 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 05 DE ABRIL DE 2011, TOMO: 
12 

N El 

        

     
Es / 

 



 



Registro Mercantil de Quito 

  CUMIQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXIO DEIA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL. 
PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE       
FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A:3 DÍA(S) DEL JMES DE NOVIEMBRE DE 2013 

DR. RUBEN ENRIQUE AGÚIARE LOPEZ JETTA 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
e la cnt de La 
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